
 

 

 

 
 

 

PRÓRROGA DE CONTRATO DE SUMINISTRO 

 

 

 

Dª.  María Luisa García Gonzalez, Directora Gerente del Hospital Universitario del Tajo, según 

Resolución de 29 de octubre de 2021 de la Directora General de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales del Servicio Madrileño de Salud y en  virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 

342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 

General del Servicio Madrileño de Salud,  por la que se delega el ejercicio de determinadas 

competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes 

de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 

Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. nº 222, de fecha de 17 de 

septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

 El expediente A/SUM-006942/2023, Suministro de: “Suministro de material para la prevención 

de heridas y cuidado de la piel”, que se formalizó en contrato de fecha 17 de julio de 2023. 

 

 El Art. 29.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, prevé la 

posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga. 

 

 La cláusula 1.12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente, 

contempla la prórroga del mismo. 

 

 La conformidad prestada para la formalización de prórroga por la empresa adjudicataria de 

dicho expediente.  

RESUELVE 

 

 

 Aprobar la prórroga del expediente A/SUM-006942/2023, Suministro de: “Material para la 

prevención de heridas y cuidado de la piel”, por un periodo de 12 meses, entrando en vigor a 

partir del día 18 de julio de 2025 o hasta la fecha de formalización de un contrato como 

consecuencia de la adjudicación de un nuevo procedimiento, siempre que esta fecha sea anterior 

a la finalización de la prórroga con la empresa: 

 

  Aprobar el gasto por un importe de 3.267,00 euros. (IVA incluido) a la empresa 

LABORATORIOS URGO, S.L. 

 

                                                                        Aranjuez, 17 de julio de 2025 

 

   LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 Fdo.: Mª Luisa García Gonzalez            

         

 

Exp.:  A/SUM-006942/2023 
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